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"-- INSTITUTO FEDERAL DE 
_/ 'íEU:COMUi\llCAC!ONES 

_./ RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES MOBIFICA EL TÍTULO DE CQNCESIÓN OTORGADO A MULTIMEDIA 
CTI, S.A. DE C:V., PARA EXPLOTAR LOS DERECHOS lbE EMISIÓN Y RECEPCIÓN DE SEÑALES 
DE BANDAS DE FRECUENCIAS ASOCIADAS A -sA TÉ LITES EXTRANJEROS QUE CUB~EN Y 
PUEDEN PRESTAR SfRV!CIOS EN. EL TERRITORIO NACIONAL. \ 

\ \ 1 "' ----- '-
ANTECEDEN¡rES 

1 ( '- . 
1 , ----

1. Prórrogá y Modificaciér, de ICll Conce~ión. Con fecha 8 de marzo de 2011, la 
Secreta~a autorizó a Telesistema Mexié'ano, S.A. de C.V. la P¡rórroga y Modificación del 
Título de Concesión para-explotar\ los d~rechds de emisión y recepción de señales de \ 
bandas de frecu(encias. asociad6s a los satélites extranjeros IS-3R y Galaxy 16, que cubren 
y pueden presta servicios en el territorio nacional (la '>Concesión"). 

\ . '- r \ 

11. Decreto d~ Reto1ma Constituci~nal. Co~ fecha 11 de junio de 2013, se publicó en1 , 
el Diario \Oficial de la Federación (el '~DOF") el "DECRETO por el que'-se reforman y 
adicionan diversas dispqsiciones ,ele los artículos/ 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos MeÍ><icanos, en mar(}ria de 
ielecomunicaciories. "(el "Decreto de Reforma Constitucional"), el. cual creó el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones C.71 "Instituto"). \ / / 

( \ ! -
_ 111. Cesión de derechos. Con oficio IFT/D03/USl/495/2014, de fecha 28 de marzo de 

"-
2014, la entonces Unidad de Servicios a la Industria (la "USI") del Instituto, at..1torizó a 
Telesistema Mexicano, S.A. de C.V. la cesión de derechos y obligaciones de la Concesión 
a fav1or de Multimedia CTI, S.A. de C.V. (el "Concesionario"). 

I ~ . 
IV. Decreto de Le'y. El 14 de julio de 2014, se publicó ~n el DOF el "DECRETO POE:_el 
que se expidén la Ley Federa/flsie Telecomunicaciones y Radiogifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; ( .se re_torman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunif:adónes y radiodifusión.", en 
vigor a partir del 13 de agbsto de 2QJ~ (la "~FTR"). \ 

1 

V. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el \,Estatuto 
Qrgánico del Instituto Fedefal d1 ;TelecofY)unicadiones" (el "Estatuto OrQJQnico"), mismo 
que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014-_ ( 

\ 
VI. Modificaciones al Estatuto OrgáriÍco. El 17 de octubre de 2014 se publicó ~n el 
DOF el "ACU~RDO por el que se modifica eJ Estatuto Orgánico del Instituto F(jJderal de 

\ TelecomunicÓciones". / ,, 
( --- '--~ 

Así tamb(én el 20 de juli'o de 2017, se publicó en el DOF el "ACUERDO por ..el que se 
\ modifica el Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telec~mlZnicaciones". ·- / ( 
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Vlly Solicitud de iylodificación deJa Con'?esión. Mediante escrito DAVP-AC/069' 16-
prese~tado ante el Instituto el 19 de octubre de 2016, el Concesionario, a través de su 
representante legal, solicitó autorización para modificar los parámetros técnicos de la 
Concesión, con el fin\dk reemplazar el satélite IS-3R, (cuya vida útil)legó a s6 fin) por el 
satélite IS-11, en la posición orbital geoestacionaria,,("POG") 43º O, para operar los 
transpondedores 8C y l5C en banda C (la "Solicitud"). / 

/ 
, ' ' / 

VIII. . Solicitud de opinión a la Unidad de Espectro Radioeléc-trico. Mediante ofidos 
l1FT/22~/UCS/DG-AUSE/5985/2016 e IFTi223/UCS/DG-AUSE/0576/2017 de fechas 29 ,~e 
octubre de 2016 y 9 de'febrero de 2017, respectivamente, la Unidod de Concesiones y 
Servicios (la "UCS") de este lnstitutÓ, solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico (la 
"UER") opinión y COlljlentarios respecto a lb procedencia de la Solicitud. 

1 
) - ' 

l'X. Solicitud de opinión a la, Secretaría. Mediante oficio IFT /223/UCS/DG­
AUSE/5985/2016 de fecha 2,6 de octubre de 2016, la llJCS sqJicitó a la Secretaría opinión 
y coméntarios resp9icto a la coor,t:Jinaciór;i del satélite 1sli 1, y Jn su caso indique la 
reserva de capacidad sc;;1telital que se deb~rá establecer 0

1 
or'no reserva del EsJaé!d. 

\ -
I \ 

X. Alcance a la Solicitud. Megiante 1escritos DA VP-AC/085' 16 y DAVP-AC/004' 17 
presentados ante el Jnstituto los día.s 20 de diciembre de 2016 y 8 de febrero'de 2017, el 

- Concesionario informó al Instituto,: las frecuencias de opera~ión de los transpondedores 
8C y l 5C, y que la red satelital USASAT-50D et la que el operador satelital utiliza ante la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones (la "UIT") para operar el satélite IS-11 en 
banda c en la POG 43º O / 

-ce'. '\_,/ / ~ -

\ ~XI. Opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico'. Mediante •.oficio 
IFT /222/UER/DG-RERq/046/2017 de fecha 17 de fjbrero de 2017, la UER consideró 
técnicamente viable la modificación de la Concesion a fin de sustituir el satélit

1
e IS-3R por 

el satélite IS-11 en la POG 436 O, al amparo del expediente de la red satelital USASAT-
'--- 1/ ' 

50D. \ / "- . 
:,. / / ~-

/ / / 

XII. Opinión de la Secretaría. Mediante oficio 2.1.-150/2017 dRfecha 11 de abril de/ 
2017, la Dirección General de Política de Telecomunicaciones y de RadioElifusión de' la_,___ 
Secretaría, manifestó q(\Je nb se identificó la red satelital bajo la cual oper0 el satélite IS-

( 11, a sal:;>er USASAT-50D, cdmo posible afectantel de los servicios satelitales mexicanos. 
Asimismo, consideró que no es n'"3cesarib modificar la capbcidad satelital establecida 
en la condición A.4. de la Concesión. ) 

/" ----. 

En atención a los Antecedentes referidos, y 
\; - 1 / 

\ CONSIDERANDO 1 

/ 
PRIMERO.- Competenqia del Instituto. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafo décimo 
quinto, de la Constitución Política q:ie los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el 
l_r:1.stituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 
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) \ INSTITUTO FEDERAL DE 
) ~ THECOMUNICACIOI\IES / 

por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión Y-las telecomunicaciones, acorde a ~ -
; lo dispuesto por la propia CoK1stituc'ión y en los términos que fijen las leyes. Para taf'efecto, . ...,..,-,, ' \ 

tendrá a su cargo la, regulación~ promoción y suprrvlsión del us<p, aproveqhamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los\servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infra"estructura a6tiva, pasiva 
y otros insumos esenciales, garantizando lo 'establecid_o en los artíolllos160. y 7o.,de la 
Constitución. ---- \ -- 1 

Asimismo, de conformidad con el artículo 28, párrafo décimo sixto, de lo Constitución, -
el Instituto es la autoridad en materia de compefJncia económi~a de los sectores de 
rpdiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regDlar0 de forma 
aslmétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de elimlnar;eficazmente 
las' barreras a la competencia y lo libre concúrrer¡cia; impondrá , límites al 
concesionamiento y ? la propiedad cruzada . que controle varl0s medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona dé cobertura geográfica. 

\ 

Por su parte, 'el artículo q, fracción 1, del Estatuto Orgánico, establece la atribución del 
Pleno del lnstitu\o de ~egular, promover y supervisar el uso, aprovechamientó y 
explotación eficiente 0eJ-éspectKo radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios 

. sptelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunioQciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva 
e insum.os esenciales. \ \ 

\ '\ \ 
Ahora_bien,(conforme lo dlspoAen los artículos 15, fracción IV, y l7,~racción1, de;la Ley 
Fedefal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, corresponde' al Ple~o del Instituto la 
facultad de man'era exclusiva e indelegable de resolver sobré la modificación de las 
conce,siones. , \ l 

' - \ 
i \ 

Asimi$mo, de acuerdo ' al ,qrtículo 32,, del Estatuto Qrgánico, c,brresponden 
originarlamente a la Unidad de Concesiones y Servicios, las atribuciones de la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicaciones, ésta última de conformidad con el 
artículo 33; fracción 11, es cor:npe_tente para tramitar y ~)taiuar las soll9<ltudes de cesión, 
modificación o prórroga de las concesiones en mat9rid de telecomuhicaciones, para 

_,,, someterlas a consideración del Pleno del Instituto. · , :::- 1 
I '\ 

En este orden de~deas, el Instituto ti~ne'a su cargo la' regulación, promoción y supervisidn 
de las telecomunicaciones,. así como la atribución de o,torgaf'conqesiones, prórrog((:ls, 
mpdificación o terminación~de las mismas, por 16 que el' Pleno dél Instituto, como órgano 
máximo de gobierno del mismo, se encuentra plenamente facultado para resolver la 
Solicitud de mérito. \ , _r, · ·· · -... - -

Por .btro 10do, la normatlvidad 'que establece los requisitos de procede~ia para solicitar 
y, en su caso, modificar coricesiones,

1 
se encuentra conter::ilda en la LF1R, _así como-,en-lo 

estipulado en los propios títulos de co,nceslón. 1 

. / 
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Conforrn_e a lo anterior, el artículo 28 de la Constitución y e"artículo 15, fracción IV, de la 
LFJR, facultan al Instituto para otórgar concesiones, así como para resolver cualquier 
solicitud de modificación a las caracttvrísticas técnicas y administrativas de dichas 
concesiones, como lo es la contenida en la presente Resolución. 

! ~/. 
SEGUNDO.- Análisis de la Solicitud de IVf~dificación. ~bmo quedó ~stablecido en el 
antecedente VII el COncesionario solicitó la autorización de este Instituto para modificar 

1 

los parámetros técnicos de la Concesión, con el fin de remplazar el satélite IS-3R, el cual 
su vida útil ll~gó a su fin, por el satélite IS-11 en la POG 43° O, para lo cual la éondición 
2.1 . de la Concesión señala textualmente: / 

1 \ 
/'.'2, l>Condiciones técnicas de operación. El Concesionario acepta que las condiciones técnicas 
'de operación de la explotación de los derechos de emisión y recepción de señales de bandas de 
,(recuencias (!Sóciadas al sistema sote/ita/ eJranjero a que s§ refiere el Anexo de la present~ 
Concesión, se sujetarán a lo dispuesto en la Ley, así como a los tratados internacionales, leyes, 
reglamentos, decretos, normas oficic1/es mexicanas, resoluciones, acuerdos, y demás disposiciones 
legales':reglamentarías y administrativas Oplicables. Las condiciones técnicas de operación para 
los servicios que se prest\n en A(]_éxico, po

1
drán ser modificadas, previa autorización 'de la Secretaría. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 3 del Red,amento, la Comisión podrá, previa 
opinión del Concesionario, modificar las carai;;terísticas técnicas y bperativas de la Concesión en 

) los casos señalados por dicho artículo. " 1 

1 

Al respecto, \la Condición A.5. del Anexo de la Concesión señala textualmente: 
1 

"A.5. Modificacionef' El Concesionario se obliga a solicitar, la autorización de la Secretaría en c_aso 
de que se realicen modificaciones a las especificaciones técnicas que se indican en el numeral A.8~ 
de/ presente Anexo, en un plazo de 30 (treinta) días hábiles, contado a partir de que se lleven a 
cabo e/ichos modificaciones. 

( Asimismo, en caso de cambio del segménto sote/ita/ contratado con el operador satelital 
extranjero, el Concesionario 

1
requerirá de la al¡torizaciór:, previa de la Secretaría, para ls__cl.{_al. 

deberá presentar el contrato actualizado. " . / 1 ---.. / ;- ' , 

Por otra parte, la Condición A
1

.8. del Anexo de la Concesión estable'ce que: 

"A.8. Especificaciones técnicas de los satélites extranjeros. Para los efecfOS'QfJ la Concesióf],_ las 
especificaciones técnicas de 15§ satélites extranjeros IS-3R y Galaxy 16 son las indicadas en 
"Información Técnica" de /ct1 solicitud del Concesionario, del cual un resumen se transcribe a 
continuación: / 
(.J· ( 

/ 

'~. -- \ 1 • • '-- \ 

.,..--De las tránscripciones 
1
anterior~s se infiere que la modificación a las especificaciones \ 

,,,, técn(cas aludidas ef'i el Anexo de la Concesión estará ~jeta a que el Cóncesto~ario lo 
solicite expresamente a la autoridad competente, requisito ya solventado por el 
ConGesionario con la presentación del escrito de solicitud de modificación. _,, 

/ / 
\ J --- J 
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En e.se sentido, en caso de que el Concesionario modifique el segmento espacial 
-contrafayio c_or el operador sateli.tal extranjero, ó:leberá solicitarlo previamente a lq 

._____ autoridad competente presentando/el contrato actualizado, por ello, el §:oncesionario 
presentó pnexo a la Solicitud, un contrato suscrito entre el Concysionario y el opérador 
satelital extranjero que tiene por objeto la operación c:Jel satélite IS-11 en territorio 

/ nacional. , -
'"' 

. \ 

\ Un~ v~:r analizada la Solicitud y con la finalidad de, contar cop mayores elementos pam 
determinar la procedencia de la misma,\ la UCS requirió la opiniqrJ técnica de la 
Dirección General de Regulación del Espectro y Recursos Orbitales, adscrita a la UER, así · · 
como también de la Secretaría respecto a la Solicitud, y en su ceso la capacidad 
satelital que se estab~ecerá como reserva del Estado. +-" 

• 1 \ { 

Mediante oficio .IFT/222/UER/DG-~ERO/046/2017 de iecha 17 de febrero de 2017, la -

/ 

pirección General de Regulación del Espectro y Recursos\ Orbitales manifestó lo 
siguiente: \ 1 1 

! / 
"(. . .) e'sta Dirección General, considera viable la modificadión de la cpncesión para expl~br 

.. /os derechos de emisión Y',{ecepción de señales de bandas de frecuencias asociadas a 
sistemas satelita!es extranjeros, que cubren y puede~ prestm servicios en el territorio r}acional, / 
a fin de sustituir el satélite IS-3R por el satélite /S-11 eh la POG'43º O al amparo del expediente 
de la red sote/ita/ USASA T50D que solícita Í(:¡ empresa Multimedia. " .---

._____ ~ ) 

Asirhismo, señdfó~que la emisión y recepcjón de señales y' ba~das de frecuencia 
\ aS(:JCiadas al sistema satelita[/extranjero, estará sujeta a que no se _gause ningund, 

interferencia perjudicial qJe comprometa la operación de redes satelitales y servicios 
~, \ terrenales. ( ( / 

\ . 1 \ :' \ \ 

En esa vir-tud y de conformidad con lo establecido en la LFTR, oo el Cuadrd Nacional de 
Atribucipn de ''Frecuencia,s, y demás disposiciones aplicables, el Instituto se reserva el 
derecho de otorgar concesion9;s o autorizaciones dentro tle tas bandas de frectuencias 
?bjeto de la presente Solicitud, o porciones de ellas, en la misma árei/ de)operación. 

( ', / 

Mediante oficio 2.1.-150/2017 de :(_echa 11 dl abt•il de 2017, la pecretaría manifes~ó lo 
siguiente: '\ 

/¡ / 
"( .. .) hago de su conocimiento que derivado del análisis de la información contenida en tal bases 

de datos de la Unión Internacional de Te/ecomunicáciones, no séha identificado a ter¡_ red satelffa/ 
bajo la cual opera el satélite /S-11, a saber USASAT-50D, como posible afectante de los servicios 
satelltales mexicanos. 

' ' 
;( .. .)considerando que la Secretaría de CSomunicaclone";y Transportes con fecha 8 de marzo de, -

' I , 2011, autorizó la prórroga de concesión para explotar los derGt,chos de e'J)isión y recepción de \ / 
señales de bandas de frecuencias asociadas a sistemas satelítales extranjeros que cubren y. pueden / 
prestar servicios en el territorio nacional, a favor de Multimedia, y en la cu0J se eptablecló en la 
condición A.4., una contraprestación de 8 MHz continuos y distribuidos como lo determine la 
Secretaría en cualquier banda C '(!.o Ku, por lo que no es necesario modificar dicha eapac!dad." 

/ 

\ 
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En ese sentido, y1 toda vez que no se prevén interferencias perjudiciales a las redes ', 
satelitales nacionales ~xistentes y en proyecto, C!lsí como a los servicios terrenales del país,'_ :. 
se considera técnica y regulotoriamente procedente la modificación solicitada. I · I 

/ \ 
" Finalmente, por lo que hace al cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo 

del artículo 150 de la LFTR, r~ferente a la obligación del' Instituto de asegurarse que los 
concesionarios y autorizados propor

1
ci<:;>nen una reserva de capacidad satelital para las 

redes de seguridad nacional, servicios de carácter social y demás necesidades del 
Gobierno-Fede.J:?1; tomando eM consideración lo manifestado por la Secretaría en su 

-- oficio 2.1 .-150/2017 de fecha 1.1 de abril de 2017, referente a no modificar la capGcidad 
' satelital estaolecida en la condición A.4. de la Concesión, se considera satisfecha la ) 

obligación del Instituto, contenida en el segundo párrafo d~I artículo l {50 de la Ley, al 
existir/. la certeza que él Concesionario se encuentra obligaqo a proporcionar un reserva 

__,.,de capacidad satelital suficienty y adecuada para las, redes de seguridad nacional, 
serviQios de carácter so-Qial y demás necesidades del gobi~~no. 

1 ,,- / 

Por lo anteriormente señaladcry cbn fund6mento en los artículos 28, párrafo décimo -
quinto y décimo séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 
fracción IV, 17, fracción 1, Y, 150, segundo párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35, fracción 1, 36, 38 y 39 de la Ley Federal 

1
de 

Procedimiento Administrativo; Condición A.5. y A.8. del Anexo del Título de Concesión 
para explotar los derechoS'de emisión y recepción de señal~s áe bandas de frecuencias _. 
asociadas\a satélites extranjeros, que cubren y pueden p'restar servicibs en el territorio / 

"-- nacional; y artículos l, 4, fracción 1, 6, fracción 1, 32 y 33, fracción 11, del, Estatutó Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunic91ciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se putorizd la modificación de las condiciones A.2. y A.8. del Título de 
Concesión para explotar los derec~os de emisión y recepción de señales de bandas de 
fre6u~ncias asociadas a sistemas satelitales extranjeros que cubren y pueden prestar 
servicios eri el territorio nacionC'.li, otorgado a favor tle Multimedia CTI, S.A. de C.V. para 
sustituir el satélite IS-3R por el satélite IS-11 al arlnparo del expediente de la red satelital --
USASÁT-50D, para quedar como sigue: - ~ \ 

1 \ 

"A.2. SeNicios C~mp!f¿ndidos. La explotación de los derechos de e!Jliiión y recepción de 
séñales de banddts de frecuencias asociadas a sistemas satelitales extranjeros Galaxy 161 
e IS-11, para satisfaber las necesidades específicas de la Red privada de · 
telecomunicaciones del Concesionario. '---/' ) 

( 

El servicio comprendido en la Concesión, se debe entender limitativamente; por \tanto¡ 
pualquier otro seNicio que el Cq___ncesionario pretenda pr6porcii:9nar a//amP,aro de esta 
Cohcesión, requerirá de la respectiva con~esión o autorización del Instituto, 

1 
de acuerdo " 

a lo establecido por las disposiciones legales, reglamentarias y administratiyqs-aplicables. 

\ I 
~ 

\_ 6 
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El Concesionario .. no-podrá recibir senqles prÓvenientes del extranjero p~ra ser / 
retransmitidas; por lo tento el Concesionarió sólo podrá transmitir señales originadas en el J 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos. 1 . , \ 

Asimismo, en caso de que el Concesionario pretenda utilizar otro sistema sahflital 
"' extranjero al estipulado en esta Concesión, requerirá de la autorización previa del 

Instituto." ,- ) 

j 

) 

/ l ~ 

"A.8. Específica99ne\ técnicas de los sistemas satelifales extranjeros. El Concesionario se 
obliga a prestar los Servicios con las especificaciones técnicas, que se resumen a 
continuación. 

/ 

/ I 
Satélite IS-11 __) 

Denominación comercial del satélite 

USASAT-50D 

lntelsat-11 
(IS~ll). 

¡\A~m!nistración notificante , \ U(A 
1 Po~icSlón orbital geoestacionaria 43º longitud Oeste 

. ····--\--·· ..................... \.............. . .............. _.. .. .. _, .................. .. 

' Rango de frecuencias ,nominal'([VlHz) ~/ 

/ 

-· - --·-·- --•~-•-----· -·--------· --· --- --- .. -·~-·-.. - . 
Enlace descendente (MHz) 3700·4200 

(espacio Tierra) (Banda C) 

- +- in1ace·-asCendente (NiHz) i . 

. Qierra - espado) : 
592,5·6425 

(B6nda C) 

Atribución corresp-;ndi~nte de la bond;.:::: . 
J ... 

Fijo por Satélite 
conforme al CNAF ' 

L 
1 

1 Zona de servicio indicada 
¡ -·¡· .. ,. - . ,. ! 

Ti~o dépolarización 

\ Cubr~ el territorio naci~nal 

l::f orizontal Lineal 
Vertical Lineal 

."' Capacidad autorizada 

Gqnancia isotrópica de la antena de 
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Frecuencia central OsC8rldente (MHz) 1 6140 ~ 
(espacio - Tierra) (bando C) 

Frecuencia central descendente (MHz) 3915 

__ -- -- . _ Ánc!ho~=i~~d:c:~i}--- --(bo1ctt 
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6404 
(bando C) 

4179 
(bando C) 
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La operación de los sistemas satelitales estará sujeta a G:1Ue no ~écausen interferencia 
per;judicial que comprometa la operación_de redes satelitales nacionales y de servicios 

/' 
terrenales en territorio del país, así como, al Reglamento de Radiocomunicaciones de la 
UIT y a los Acuerdos de Coordinación de Frecue,;;rcias entreJa Administración Mexicana 
con sus pares. 

/ En caso de que se susdten problemas dEf Interferencia a oti:os servicios dutorizados/ 
Multimedia <S:TI, S.A. de C.V. degerá sujetarse a los procedimientos de· coordinación 

'técnica a que haya lugttr, a fin de garantizar el correcto funcionamiento de los si~temas 
que operen en las mismas bandas de frecuencia. , 

La emisión y recepción de señales y bandas de>fJ:ecuencia asociados al sistema \ 
extranjero- deberá/ ajustarse a las disposiciones técnico-oqministr9tivas y reg'ulatorias 
aplicables,y aquellas adicionales que sean emitidas por el Instituto. Asimismo, p<br lo que 
hace a la prestación 6e los servicios sobre el territorio nacional, éstos no deberán sufrir 

\ 

(\ 

\ 

afectación alguna, manteniendo la continuidad de los mismos.\ / 
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\ INSTITUTO FEDERAL DE 

"- / TW:COMUM!CACIOí\lES 

SEGUNDO.- La presente modificaGión fürma parte integral del TTtulo de Concesióít 
otorgado a fdvor de Multimedia CTI, S.A. de C.V., el 8 de marzo de 2011, para explotar 
los deréchos cid emisión y recepción de señales de bandas de frecuencias asocia'das a 
saté!ites extrapJerós; que cubren y pueden prestar servif ios en el territorio nacional 

\ ' 

Las demás obligaciones establecidas en dicho TTtulo de Concesión subsisten en todos sus 
ffirn~oo. · · -

I . ¡ / \ 
TERCERO,- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Serviclos a nptificar a Multime,dia 
CTI, S.A. de C.V. el contenido de la presente Resolución. 

CUARTO.- lnscríb~nse en el Registro Públicd q.@ Concesiones lqs ~odificationes a que se 
refiere la presente Resolución, una vez cumplido lo mandatado en el Resolutivo 
TERCERO. / \' 

1 
\ / 

/ 

J 

/ 

Mario Ger 
Comisionado 

\ -¡ 

jica / 
Comisionado 
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Marf§avfüo Flores 
Comisionada 

.:¡;;;~ µ¿?-- ' 
Adol!9 Cuevas Teja-.. 

Comisionado 

"· 
' / 

La presente Resolución fue oproboda por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su L Sesión Ordinaria celebroqla el 28 de noviembre 
de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswol,do Contreras'Soldívar, Adrioi;i6 Sofía Labardinl lnz\Jnz0, Maríei Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromo.w Rangel, Adolfo Cuevas Tel1, Javier Juóréz Mojica y Arfuro Robles Rovalo; con fundamento en los párrafos vigésimo, 
fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexlcanos;,arlículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de --.._ 
Telecomunlcaclones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante 
AcuerdoP/IFT/281117/814. -
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